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MUJERES MIGRANTES Y “SIN PAPELES”
Breve Introducción
1. Bélgica presenta en su informe estatal una serie de avances con respecto de los derechos de las mujeres, la lucha contra la violencia y las políticas migratorias.
2. Si bien, se reconoce la voluntad política de Bélgica, quedan muchos desafíos pendientes para hacer realidad los derechos humanos de todas las niñas y mujeres en el país. Tanto es así que, de manera regular, existen manifestaciones de las personas “sin papeles” o “sans papiers” (en francés) o movimiento como, por ejemplo: "We are Belgium too".
3. El presente informe sombra se ha redactado a partir de las vivencias y testimonios de mujeres migrantes, residentes en Bélgica, sobretodo en la capital, Bruselas.[footnoteRef:1] [1:  Testimonios y vivencias recopiladas por Maira Caiza y Lizeth Chacha Caiza. ] 


Sobre la lista de cuestiones previa a la presentación del 8vo informe periódico de Bélgica
· Párrafo 1: Datos desagregados
4. Si bien contar con datos sobre la población de mujeres migrantes resulta complicado, sobretodo aquellas que no han sido regularizadas ni tienen papeles, tampoco hay estadísticas claras sobre la cantidad de mujeres de diferentes nacionalidades provenientes de América Latina, ni sus condiciones de vida. Menos aún si pertenecen a la población LGBTIQ o a diferentes etnias o a poblaciones indígenas o afrodescendientes.
· Párrafo 6: Medidas especiales de carácter temporal
5. Desde la comunidad migrante, no se conocen de medidas especiales de carácter temporal adoptadas para combatir las desigualdades, en particular en la educación y el empleo, que padecen grupos de mujeres desfavorecidas como las mujeres migrantes, ni en el ámbito federal o las entidades. 
6. Más bien, las mujeres migrantes sufren todo tipo de discriminación: cuando desean acceder a educación para sus hijas/os, la prioridad se da a personas provenientes de otros países europeos. Las mujeres latinas y árabes temen por la seguridad de sus hijos varones, ya que la Policía tiende a ser especialmente violentos en contra de los jóvenes de esa procedencia. 
7. Con respecto del empleo, existe una gran parte de la comunidad de mujeres migrantes, sobretodo latinoamericanas y filipinas que no ganan un sueldo justo ni les alcanza para pagar sus necesidades básicas; tienen varios empleadores y una cantidad importante pagan cinco (5) euros o menos si es que no tienen papeles o regularización migratoria) cuando el mínimo corresponde a diez (10) euros. Trabajan en condiciones inhumanas donde no se les ofrece ni un vaso de agua en jornadas de 8 horas o más, en el trabajo del hogar que incluye, limpieza, cocinar, y cuidado de dos o más niñas/os.
8. Si bien el sistema de pago en “cheques” permite tener más beneficios, este sistema tiende a estar en manos de las empresas intermediarias que, muchas veces, no reconocen la totalidad de horas trabajadas.
· Párrafo 9 y 10: Violencia contra las mujeres
9. Sobre el trato de la Policía hacia las mujeres migrantes en casos de violencia, se puede afirmar que es sumamente ineficiente y revictimizante. De testimonios de sobrevivientes tenemos, que:
10. Cuando una mujer migrante se acerca a hacer una denuncia de violencia, los tiempos de espera son largos. Si no tiene papeles o no está regularizada le señalan que no pueden hacer nada así sufra maltrato físico. La Policía solicita una carta de identidad belga y si no lo tiene, señalan que no pueden evitar la violencia y que no está en sus manos evitarlo.
11. Si cuenta con carta de residencia o algún papel migratorio, le reciben para hacer la denuncia. Sin embargo, suelen esperar horas en la sala de espera hasta que alguien les atienda. No hay personas con sensibilidad ni empatía con la víctima. No se cuenta con intérpretes ni traductores.
Se culpabiliza a la víctima por no haber denunciando antes. Entre las preguntas que se les realiza, interrogan a la víctima en el sentido de qué fue lo que la mujer ha hecho para llegar al extremo de la violencia física. En general, son preguntas sumamente revictimizantes. Cuando finaliza el interrogatorio, la sobreviviente pregunta a la Policía  y cuál es el tipo de ayuda que le brindarán y esta señala que debe buscar la información en internet, sin dar ningún tipo de orientación, directrices o pasos a seguir.
Recomendaciones:
A las autoridades pertinentes:
12. Actualizar los sistemas de datos e información, y adecuarlos según los estándares de derechos humanos.
13. Apoyar a las mujeres migrantes en condición de pobreza y de calle que perdieron su trabajo por COVID-19.
14. Reformar las leyes nacionales para dar apoyo a las mujeres migrantes, sobretodo a favor de su regularización del estatus migratorio, en contra de las violencias y la explotación laboral.
15. Capacitar a las y los funcionarios públicos que atienden a niñas y mujeres que sufren violencia. Sensibilizarles sobre las múltiples discriminaciones que sufren y que les den el apoyo suficiente y especializado para que puedan salir del círculo de la violencia.
16. Contar con casas de refugios para mujeres migrantes y sus hijas/os para que puedan tener un lugar seguro en caso de vivir violencia doméstica.
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